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PROCESO: ORDINARIO LABORA – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: JORGE JACINTO MORALES BARRIOS. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2015-00243-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la 
referencia fue remitido de manera física por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se observa que la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 19 de mayo de 2021 no casó la 
decisión de la Sala Segunda de Decisión Laboral de ese Tribunal del 16 de mayo del año 
2017, la cual había revocado parcialmente la sentencia condenatoria proferida por este 
Juzgado el 15 de junio de 2.016, sin que a la fecha se halla proferido auto de obedecer y 
cumplir lo resuelto por el Superior. Igualmente, le comunico que el expediente se encuentra 
digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. Es de anotar 
que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los 
días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con 
ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron 
suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 
2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que 
el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 
2.023. Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración 
de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a 
este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. 
Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 17 de enero de 2.024.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia mediante sentencia calendada del 19 de mayo de 2021 por medio de la 
cual no casó la sentencia de la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla del 16 de mayo del año 2017, que revocó parcialmente la 
sentencia condenatoria de este Juzgado del 15 de junio de 2.016, en el sentido de: “dejar sin 
efectos los numerales segundo y tercero, para en su lugar, declarar que la mesada pensional 
inicial del demandante para el mes de octubre de 1997, corresponde a la suma de $567.978,13 
y, en consecuencia, el valor de las diferencias pensionales causadas entre el 2 de junio 2012, al 
30 de mayo de 2016, asciende a $10.463.227,11, suma que deberá cancelarse con la debida 
indexación a la fecha del pago de la obligación”, confirmándola en todo lo demás, sin imponer 
costas en esa instancia.  
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En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas impuestas en primera 
instancia a cargo de la parte demandada y en sede de casación, a cargo de la parte demandante, 
conforme al artículo 366 del C.G.P.-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2015-00543-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 19 Mes 01 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 007 
La Providencia de fecha Día 17 Mes 01 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
  


